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DE BARCELONA.

t S. Simon y S. Judas apóstoles.

Las Cuarenta horas están en la iglesia de san Juan de Jerusalen, se réserva á las 6 h.

NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICULO DE OFICIO.

Ei Rey se ha servido espedir el decreto siguiente:
Don Fernando Vi l por la gracia da Dios y por

la Const i tuc ión de la Monarquía española, Rey de
.las Espanas, á todos los que las presentes vieren
y entendieren, sabed: Que las cortes han decreta-
do, y Nos sancionamos lo siguiente: «Las Cortes,
después de haber observado todas las formalidades
prescritas por la Const i tución, han decretado lo si-
guiente ; Art . i.° Todos sin distinción alguna están
obligados, en cuanto la ley no les ex ima, á ayudar
á las autor idades cuando sean interpelados por el las
para el descubrimiento , persecución y arresto de los
delincuentes. a.° Toda persona, de cualquiera clase,
fuero y condición que sea, cuando tenga que decla-
rar como testigo en una causa cr iminal , está obli-
gada á comparecer para este efecto ante el
juez que conozca de ella , luego que sea citado por
el mismo, sin necesidad da previo permiso del ge-
fe ò superior respectivo, îgu il autoridad tendrá pa-
ra este fi n el juez ordinario respect ivo á las perso-
nas eclesiásticas y m i l i t a res, que los jueces militares
y eclesiásticos respecto á las de otros fueros , los
cuales no pueden ni deben considerarse perjudicados
por el mero acto de decir lo que se sabe , corno tes-
tigo , ante un juez autorizado. 3.° Toda persona en
estos casos , cualquiera que sea su clase , debe dar
su testimonio , no por cert i f icación ó informe , sino
por declaración bajo ju ramento en forma , que debe-
rá prestar según su estado respectivo ante el juez
de la causa ó el autorizado, por este. 4.° Debiéndo-
se entender que los desertores renunc ian en el mero
hecho á los fueros y pr iv i leg ios de su clase , se de-
clara , que todo desertor del egército ó.de la armada,
que solo ó acompaño cometa un del i to , por el cual
sea aprehendido por la jur isd icc ión o rd i na r i a, debe
ser juzgado sobre él por la misma jurisdicción esclu-
s ivamente ; pero si la sentencia que esta le impusie-
se no fuere de pena c a p i t a l, deberá remi t i r lo después
cou testimonio de ella al juez mi l i tar competente , pa-
ra que conozca y cast igue el d e l i to de deserción , según
se hal la mand ido. ¿.° Si por del i tos cometidos después
de su deserción resul tare algún desertor complicado
en causa de que conozcan jueces ordinar ios , lo recla-
marán estos de la autor idad m i l i t ar , la cual les en-
tregará el desertor para que lo j uzguen, aunque se
haya vuelto á incorporar al cuerpo de que hubie-
se deser tado, con arreglo á la resolución de 19 de
enero de 1795. 6.° Cont r ibuyendo en gran manera
á di latar las causas cr imini les las competencias de
jurisdicción muchas veces , ó enteramente vo lun ta r ias
por capricho de parte de algunos jueces 5 se declara

que los que las promuevan y sostengan contra ley
espresa y t e rm inan te, incurren en la pena senate-
da por el art ículo 7 de la ley de responsabilidad de
24 de marzo de 1813. El t r ibunal que dir ima la
competencia , conforme al de 19 de abril del mis-
mo año , impondrá al t iempo de resolverla , y hará
efect iva esta pena : egecotándola i r remis ib lemente
desde luego , sin per ju ic io de que después se oiga
al juez que la sufra si reclamise. 7.° Los- despachos,
exhortos u oficios que se l ibrea para evacuación de
ci tas , pr is iones ú otras di l igencias , serán egecuta-
dos por los jueces á quienes se cometan , sin pérdi-
da de iromeuto, y con preferencia a todo. Los tri-
bunales super iores y los j ¡ecas ve larán mucho sobre
esto , y cast igarán i r re 'Tusj .demente en sus respec-
tivos subalternos cua lqu ie ra morosidad que advier-
tan. 8.° Siendo la evacuación de citas impert inen-
tes é inú t i l es un abuso introducido con grave per-
juici o de la brevedad de las causas , se declara por
regla general que los jueces no deben evacuar mas
citas que aque l las que sean necesarias ó convenien-
tes para la aver iguación de la verdad en el asunto
de que se t ra te, observándose lo mismo en cuanto
á careos , reconocimientos y demás dil igencias de
instrucción. 9.° Kn el caso de que por circunstan-
cias par t icu lares creyese el juez que no es conve-
niente al publico encargar al alcalde del respecti-
vo pueblo la evacuación de a lguna .d i l igencia eil
causa c r im ina l, podrá dar este encargo á otra per-
sona de su confianza , no obstante lo prevenido en
el ar t ícu lo io del capí tu lo 3.° de la ley de 9 de
octubre de i8ta. io. Como el único objeto de los
sumarios es y debe ser la averiguación de la verdad
que sea p lenamente por la comprobación del cuerpo
del de l i to y por la confesión del reo , ó por el di-
cho conteste de testigos presenciales , de ¡nodo que
se pueda dar cierta sentencia , debe terminarse el
sumar io , y precederse al p lenar io desde luego. 11.
Los jueces , conforme á las leyes del reino , cuya
observancia se les reencarga , no deben admitir á
Jos reos pruebas sobre punios que probados no pue-
den aprovechar les , y serán responsables de la di la-
ción y de las costas en caso contrario. 12. Asi los
términos de 8o y 100 y ao dias como el u l t rama-
rino señalados por las leyes para las probanzas , no
son sino el máximum de los que pueden conceder
los jueces. Pueden escos y deben, con arreglo á las
mismas leyes , reduci r los tan to como prudentemen-
te les parezca , según la cal idad de las causas y di
las pruebas que se propongan , y según las perso-
nas que hayan de ser examina las , y la distancia
de los lugares , negando las prórogas que ma l i c i o-
samente ó sin verdadera necesidad pi- im las par-
tes. 13. La recepción á prueba en toi . ;; l a- c - > ü s í3
criminales }  deoe ser con la precisa calidad de todos
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cargos. 14. Las tercerías dótales de dominio sobre los
Irenes 'embargados. -Ó aprehendidos á íl.os .reos ; /las.
aver iguaciones de efectes pertenecientes á estos cuan-
do hay embargo , y cualesquiera otros part iculares
pendientes de la causa .principal , no embarazarán
nunca el cuçso dt: esta , y deberán seguirse en pie-
zas separadas. 15. En his causas de cómplice? , en
que convenga hacer un pranto y sa ludable ..escar-
m ien to , deberán ¡os jueces prosegu.ir.las y determi-
narlas ráp i damen te con respecto al reo ó reos prin-
cipales qus se ha l len convencidos, sin per ju ic io de
cont inuar las averiguaciones' ̂ o pie^za separada p^ra la
averiguación y ca;íigo de 'los dénias culpados.. 16.
Las audiencias, por el medio que les concede el
af t ícnf6 ''ayS de 'la 'Constitución , -cuidarán eficaoí-
simamente de promover Ia mas pronta admin is t ra-
ción de just ic ia , ten iendo presente lo dispuesto por
la ley de â  -de .marzo de 1813. 17. Er» las 50-
gundas y terceras instancias no concederán nuuca
nu-ev.o término de p rueba, sino sobre hechos que
la exijan , siendo de aquellos que sin mal ic ia se
dejaron de jprppqpejr en la pr imera instancia , ò
que propuestos no fueron admitidos. Madrid n de
g.e.íiembre de j3.ap."
i Por tanto mandamos,á todosrlos tr ibunales, justicias,
gefes, gobernadores y ^demas'autoridades, asi civi les
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y
f l ignidad, que guardê  y hagan guardar , cumplí r y
ege.cut.ar la presente ley ,en ' todas sus partes, Ten-
dreiálo .entendido para stí cump l im ien to , y dispon-
dréis se ipipripa,, publ ique y circule. ~. Está rubri-
cado de la Real mano.™ En palacio á 4 de octu-
bfe de iSao.rzA D. Manuel García Herreros.

- Estado de la salud púbjica de Cádiz desde las ? de
la mafiana del 8 (del corriente hasta igual hora del n
<Jel mismo.
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CORTES.
Sesión del 16.

Abierta a las 10 y media, y teWa el acta dé la
anterior, .se mandó agregar á ella el voto part icu-
lar del señor Diaz del Moral, contrario á la de-
terminación, con arreglo á la cual se dio por dis-
cutido el dictamen de la comisión sobre sociedades.

El señor secretar io de hacienda remite una lista
.de los pensiones que hay contra la casa nacional de
moneda, ~_ A la comisión de hacienda.

El señor secretar io de u l t r amar remite un testi-
monio de haberse jurado' la const i tuc ión en Puerto-
Príncipe ; o t ro de 'haberse establecido la jun ta de
censuraren Puerto-Rico, y otro de haberse celebra-
do en la misma ciudad la jun ta preparatoria Para

elegir d iputados á cortes.-- Enteradas.
El señor secretario de la gobernación de la pe-

nínsula remi t id una representación de un pueblo so-
bre'división de partidos, la cual se pasó á la co*

misión de territorio español; y tina consultatfeì pe.
fe político de Cádiz, que se -pasó »á la seg^Ĵ
legislación.

El .señor secretario de gracia y justicia remit ió »na
esposicion de doña Te peía Giménez sdbre la tutoría
d-e sus hi jas, n A la segunda -de legislación.

La universidad de Baeza pide no ser supr imida en
atengion -á la ant igüedad de su fundación. ~ A la
de instrucción pública.

Don Marcel ino Portocarrero, segundo director que
fué de la fábrica de tabacos en la Corona en 18^4
refiere la .persecución que sufr ió,  y pide se desip-
ne tribunal en donde se le oiga en justicia. ~AÍa
segunda de legislación.

-El -hermano m^yor .del hospital de san Juan d«
Dios de Cartagena manif iesta el deplorable estado en
q.ue se ha l lan aquel los enfermos, y pide medios pa-
ra su socorro, r: A la especial de hacienda.

Don, Miguel Fernandez Saavedra presentó un pro-
yecto sobre reforma del clero secular. — A la ecle-
siástica.

Don Vicente Ruiz, capitán del regimiento de ca-
ballería de Almansa, espone , que habiéndosele con-
cedido dicho grado por la intervención que tuvo en
fuerza de la disciplina m i l i t a r , en la prisión del
general Lacy ó alguno de sus compañeros, pide
se le admita la dimisión de dicho grado. ~ No re-
cayó resolución.

Los directores de la compañía de Fil ipinas remi-
ten seis -ejemplares de un escrito, en que nianif ies*
tan el estado actual del establecimiento, y satisfacen
á las observaciones, que respecto á él hizo el señóí
Bahamonde. ~A la de comercio»

El prelado y comunidad de observantes de Jaca
solicitan se les dispensen medios para concluir los re*
paros de su convento, destruido por las tropas fran*
cesas. ~ A la ordinaria de hacienda.

El ayuntamiento de san Sebastian representa so*
bre el pr iv i legio concedido á una compañía de Gui-
púzcoa relativo á tabacos, — A la misma.

Varios oficiales de arti l lería piden que el auttien«*
to de haber acordado para la ' infantería sea esten-
sivo á los individuos de aquel la arma. El señor Sal*
vador manifestó, qoe la comisión de guerra se ocu-
paba de este trabajo, rr A la comisión de guerra.

Don Cristóbal Vicente de N. vecino de Cana*
r ias, pide ciertos terrenos valdíos, que le pet teñe*
cen en aquel la isla. — A la ordinaria de hacienda.

Don Gregorio Sola presentò una memoria sobre
minas, r: A industr ia.

La comisión segunda de legislación manifestó, qué
las cortes podían conceder cartas de ciudadanos á
don Carlos Wencell, habi tante en la provincia do
Guipúzcoa, y á don Hipólito N. de nación Iran*
ees, y que don Jul ián de Martí solicite del go-
bierno por los medios establecidos la carta de natu-
raleza para obtener después la de ciudadano. i
Aprobado.

El gobierno de la vill a de Marios remite un tes-
timonio, vindicándose de la imputación de Geróni-
mo Tellez. — A infracciones.

Un vecino de Motri l presentó una queja contra el
juez de primera instancia de aquella ciudad, zz A
infraccioneá.

Ua vecino de la v i l l a de Muro presentó una es-
posicion , y don Juan Manuel Rubio una duda so-
bre el nombramiento de un juez de pr imera instan-
cia. — La i.a á la primera de legislación, y la a. '
á la segunda.

La secretaría de cortes manife.'-tó que al pasar-
le la comisión encargada de informar sobre las so-
l ic i tudes de los que han sufrido por la patr ia, el
informe presentado por la misma y aprobado por las
cortes, ha remit ido también otras varias peticiones,
que no están in formadas, y pidió que el congreso
determinase el curso que debería dárseles. Después



m..ele .tina corta discusión, sé determinò piasen dichas
sol ic i tudes á Ia comisión para su inerme.

El señor Mar ina p id ió permiso para imprimir
él discurso que tenia preparado sobre solicitudes.

Los señores Carrasco y Mar tel prestaron'u«a pe-
tición de varios labradores de Salamanca, pidiendo
qué de los granos q ue per tenecen ni escusado y no-
veno, se les proporcionen los suf ic ientes para'sem-
brar éste año, ^con cuyo mot i vo h ic ieron dichos se-
ñores una indicación sobre este ob je to, que amplia-
da por el eeñor presidente para que fuese estensiva
a las demás provincias que se hal lasen en igual ca-
s'O, se mandó pasar á la comisión de agricultora
jpará que esta presentase mañana su informe.

El ^señor Ratnonet hizo una indicación d iv id ida
en seis partes, en que pedia que para teuer el de-
bido conocimiento de la invers ión de los caudales
que se destinan para cubr ir las atenciones del esta-
do, los señores secretarios del despacho presentarán
íí&fas en que se espresen menudamente los gastos de
sueldos de empleados actuales, jub i lados ó cesante?,
los"..de gastos de secretar ía, los even tua les y deroas,
que se pasarán á las cortes, á quienes la comisión
dé hacienda presentará los totales parciales, de los
qué se formará un estado genera l, que deberá estar
Sobré la mesa para que se enteren los diputadoŝ
Iguales estados ¿presentará el tesorero general por
lo respectivo á su ramo. — A la ordinaria dé ha-
cienda.

Varios religiosos del arzobispado de Tarragona á
quienes se les encargó el cuidado de a lgunas parro-
quias, piden se les confirme en aquel cargo. Des-
pués de a lguna discusión se mandó pasar al gobier-
ílo, qoe entiende actualmente en otros espedientes de
és'ía1 naturaleza.

ta duquesa viuda de Hijar se queja de quç sus
colónos no quieren pagarle sin que presente los tí-
tulos de sus propiedades. — A primera de legislación.

Varios ciudadanos de esta corte representaron pi-
dtíoaido que el decreto de 8 de j u n io de 813 fe hi-
ciese estensivo á ios vecinos de esta. — A primera
dé legislación.

La comisión de comercio . informando sobre la
solicitud de don Francesco Buche l i, y otro heredero
dei señor marques de Chandui , sobre disf rutar del
permiso que obtuvo para env iar cargamentos á Amé-
íiCa con ciertas venta jas, opina que no debe acce-
defse â ello."Aprobado.

La comisión de beneficencia presentó su infor-
mé sobre là so l ic i tud de las señoras encargadas de
la dirección de los niños espositos de esta corte, y
opina que en atenc ión á la urgent ís ima necesidad
dé ocurr ir á Fa as is te i tc ia de i3 i 5 cr iaturas que
existen en dicho establec imiento, se diga al gobierno
qoe mande proceder i nmed ia tamen te al cobro de lo
que se le debe, á saber; la d i rección de loterías 84$)
reales: el muy reverendo arzobispo de Granada 200$
reales, y el reverendo obispo de Orihuela 95$.—
Trabada una discusión, mani festó el señor minist ro
de la gobernación qué el gobierno, á fi n de uni-
formar la marcha de estos establecimientos de bene-
ficencia , tenia pedidas á fiï s d i rectores, las not ic ias
que había creído convenientes, p'ero que la 'costum-
bre de e lud ir semejantes determinaciones hacia que
llegasen lentamente tales not icias; pero que ?in per-
juici o habla determinado se socorriese á la casa de
espositos de esta corte con cierta cant idad que re-
cibiría muy en breve. —Se aprcbó el d ic tamen de
la comisión.

La comisión de hacienda , in fo rmando sobré las
s presentadas por el pres idente de la con*

ta-cruría mayor de cuentas, establec iendo \6 escribien-
tes en lugar de los of ic ia les de l ibros, opina que
por ahora no se está en el caso tie hacer novedad
en el p a r t i c u l a r, y que por consiguiente debe con-
t inuar d i cha oficina sobre la misma p lan ta que se
le señaló por el decreto de 7 de agosto de 813.—

Aprobado, — La emrnsion primern de legislación' efe
<ie d is famen , que don Juan Clemente N. acuda al
gobierno con la sol ic i tud que hizo, p id iendo carta
de natura leza 5 y asi se acordó.rr La comisión de di-
visión de terri torio español , habiendo examinado
varias esposiciones sobre este asunto, es de pare-
cer que se pasen al gobierno, para que las tenga
á i¿ v i s to, y las devue lva á sii t iempo para la re-
solucicp conven ien te .—Aprobado.— La comisión de
hacienda , acerca del proyecto de que e« fas. oficinas
de la hacienda públ ica se establezca el método dé
par t ida dobl« , usado en el comerció̂  é? de dicta-
men, que no toca á las cortes la resolución de es-
te asunto, y que se diga al interesado que acuda al
gobierno. — Aprobado, xr Se presento una memoria de
don Mar iano Madó sobre los señoríos territoriales.̂
A la comisión donde están los antecedentes.— Que-
dó aprobada una ind icac ión del señor Gut iér rez Acu-
ña y de otros señores j sobre q'ue la comisión de pre-
mios se ocupe de formar un proyecto general f i e eliosj
qué sirva de norma al gobierno*  Se concluirá»

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Representación que ha dirigido á las Cortes la
Escma. Diputación de esta provincia,

Cuando va á ofrecerse á la a l ta del iberación de
las Cortes el plan de Constitución m i l i t a r , que ^ ci-
mentada en las sólidas bases de la polít ica , dé á
la nación un brazo fuerte y robusto, que vibrando
denodadamente la espada del valor, asegure á un
tiempo la t ranqu i l i dad inter ior del reino', y le pro-
teja de toda agresión estrangera ¿ cuando la sabidu-
ría de los representantes del pueblo español esta para
ocuparse de tan digno cuan delicado objeto , la Di-
putación provincial de Cata luña eontempia de su de-
ber dirigirse al Congreso , elevándole unas reflexio-
nes importantes aun que espresadas con toda la sen-
cil lez propia de la mas pura efusión de amor ha-
cia su patr ia.

Como no quepa duda que según el art. 35? de
la Constitución es dado á las Cortes señalar el modo
con que han de levantarse la» tropas permanentes;
ora ordenen real izarlo por sorteo ó quinta , ora ba-
jo cualqu iera otro método, permi t iendo á los pue-
blos el apronto de sus cupos en la forma que ellos
quisieren, siempre las Cortes obrarán con arreglo
á la ley fund-mierrtal de la nación.

Par t iendo de este p r inc ip io, soio resta atender
que la conveniencia publica y b/en del E«tado y
par t icu lares ex igen, que el egército no conste de
hombres a l is tados á Ja fuerza por sorteo ó quinta
si que espontáneamente reunidos, ya sea por el es-
t í m u lo de una grat i f icación convencional, ya por el
de la esperanza da los premios de la carrera , ya
por una natural inc l inac ión á abrazar la.

Libértese , pues, á los pueblos en cuanto se pue-
da de quo" para el reemplazo hayan de valerse del
medio coactivo del sorteo , permítaseles , y aun es-
cíteseles á adoptar el del a l i s t a m i e n to vo luntar io , el
mas razonable , el mas análogo á la verdadera li -
bertad del c iudadano , y el mas suscept ible de atrac-
tivos , cuales podrán darle la Consti iucion mil i tar
y las leyes ; d ispensando á la penosa carrera de
las armas todo el honor, todos los ascensos, todos
los al ivios y todas l-¡s recompensas de que es digna.
Con todo sea l íc i t o á Jos pueblos , según su respec-
tiva e lecc ión, echar mano ae la q u i n t a, siempre que
la pref ieran al a !U t : i f r , i en to v o l u n t a r i o; y nun obli-
gúeseles á el la cuando este no sea asequible ó su-
ficiente : asi sin menoscabo del Estado , d is f ru tarán
en esta parte l.-.s esp«ño!es del l l e no de la l iber-
tad é i gua ldad, que forman otros de los mas apre-
ciables dones de nuestra sabia Constitución.

La esperiencia ha demostrado que por lo re-
gular se al istan v o l u n t a r i a m e n te por un moderado
premio todos los que no tienen afición alguna al



trabajo , ó que por las travesuras de su genio» o*
por otras causas no les nutre la mejor educación:
diseminados estos en las provincias y en todo 'el rei-
no le inundarían de brazos imít i les, cuando no muy
dañosos ; pero empleados en el servicio de las ar-
mas , al paso de dejar á las letras, á la agricul-
tu ra, á las artes y al comercio los hombres úti-
les y dedicados al trabajo , á quienes el aorteo ar-
rancaria de estas tareas, libran al Estado de mu-
chos miembros perniciosos, que sojuzgados por la
severidad de la disciplina mi l i tar, comunmente lle-
gan á ser individuos provechosos, y defensores los
mas bravos de ia patria.

La Diputación está muy distante de moverse por
resortes de provincialismo, pero no por esto debe
pasar en silencio el egemplo que garante de esta
verdad ofrece Cataluña. Hasta el año de 1808 , no
solo completó siempre de voluntarios los distintos
regimientos de tropa ligera que había levantado en
épocas anteriores, que ya puestos en campaña al
frente del enemigo, ya destinados á las guarnicio-
nes de plazas, ó á la persecución de contraban-
distas y malhechores, hicieron singulares servicios
á la patria , sino que casi todos los cuerpos del
egército y muy part icularmente los de guardias y
ar t i l le r ia, y aun las brigadas de marina, recibie-
ron un considerable número de catalanes, que alis-
tados bien á sa grado adquirieron en la milici a el
mérito que la Diputación no debe ensalzar.

Sí para el reemplazo del egército se adopta el
medio del sorteo 6 qu in ta, se arrancan los miem-
bros úti les del seno de sus familias , se llenan estas
de .desolación y amargura y los haraganes en todo
é en parte t r iunfan , quedando con el fo sumamente
per judicada la conveniencia y bien público, á la
par que el de los particulares. Por lo que para
remediar estos males, y aun para evitarlos parece
que será muy conducente por otra parte economi-
zar en lo posible » las tropas permanentes, disponiendo
qne en t iempo de plena paz no escedan del número
que se juzgue 'preciso para ciertas atenciones del Es-
tado : y quedando formados y distr ibuidos en las
provincias los cuadros de los regimientos para le-
vantar los -al menor amago de alguna potencia es-
t rangera, podrían en t re tan to dedicarse á otros ob-
jetos de provecho los soldados temporalmente licen-
ciados á sus casas , resultando de todo un doble be-
neficio á Ia nación. La tranquil idad interior debe
considerarse bien asegurada con el establecimiento
de la mi l ic i a nacional en todos los ángulos y puntos
de la península, como queda oportunamente decretado.

Se dirá acaso qne con el alistamiento volunta-
rio se presentarán los hombres menos recomenda-
b les, y aun tal vez inú t i les, y que la reunión de
estas clases de gente en los regimientos causa ma-
yor trabajo y desazón á los gefes , y será motivo
de muy frecn«ntes deserciones ; pero para atajar es-
tos otros males consiguientes, fij e la ordenanza las cir-
cunstancias que haya de tener el rec lu ta, y ejér-
zase en el soldado toda la severidad de las leyes
m i l i t a r e s, procurando ante todo que nada le fal te
de cnanto se le ofrezca en la misma ordenanza :
porque si no se le viste , si no se le da la ración
de etapa y el sabrante señalado, ¿edmo se le po-
drá acriminar la deserc ión, ú otra falta semejante?
Si empero asist iéndose al soldado con todas sus asig-
naciones . comete el cr imen de deserción , ú otro
cua lqu iera , entonces que se le castigue con todo
el rigor de la ley m i l i t ar , y se verá que aque-
l lo s de l i t os ó serán muy raros, ó ningunos.

Es sin comparación mucho mas de desear en to-
dos sent idos , que el reemplazo del ejército en par-
te, ya q-.¡e el todo no es posible, se consiga de su mismo
seno. El reenganche de cumplidos , no dif íci l de re-
cabar á poca costa as ignándoles una cant idad com-
petente, menor sin ùuda 'de la que haya de darse á
un rec lu í ;?, y conservándoleŝ su ant igüedad', pro-
porcionará un buen n dinero de soldados que disci-
plinados , aguerr idos y acostumbrados ya á las fa-

[4]
tigas del servicio 5 han cíe" ter de In tmyor apt i tud
para la mil ic ia, al paso de rayar á (o imposible que
habituados á este dest ino puedan abrazar otro coa
provecho suyo y del Estado.

^ El pueblo español encorbado después de muchos
siglos bajo el despotismo y la m:>s grosera ignoran-
cia, no sabe aun apreciar , como es debido, el ré-
gimen const i tuc iona l, ni sabe conocer la prosperi-
dad f u t u r a, que este le ha de proporcionar: por
esto la buena política debe usar de cuantos medios
estén en su mano, para que el pueblo convencido
de Jas razones de un ínteres palpable conciba el amor
mas verdadero á la Consti tución. Ya se hable de
las provincias hasta ahora tenidas á la qu in ta, ya
con referencia á las pr iv i legiadas ó exentas de tan
repugnante obl igación, si para el levantamiento de
tropas permanentes se las precisase al sor teo, no
solo no se las podria inspirar todo el debido afec-
to y constante adhesión, á nuestro sagrado codígoj
sino que antes bien concebirían (mayormente las has-
ta aquí privi legiadas ) la mayor aversión á aquella
preciosa ley fundamental del Estado, cuya seguridad
podria verse comprometida á cada paso. La igualdad
no permi te cont inuar á las prov inc ias exentas del
sorteo un pr iv i legio, cuya derogación ha de serles
bien amarga: la l ibertad señala para todas unas mis-
mas gracias y unos mismos dones.

Dígnense, pues, los representantes de la ínclita
y generosa nación española dejar al arbitrio de los
pueblos el apronto de sus respectivos cupos para el
reemplazo del ejército; quede cada cual en la fa-
cultad de usar de la qu in ta sí le pareciere, permi-
tiéndose en este caso los subst i tu tos á cargo de los
sorteados: sea lícito á cada pueblo presentar su con-
tingenté prevalido de gratif icaciones 'convencionales,
banderas de enganchamientos, 6 de otro medio cual-
quiera, mientras se real ice el total de hombres que
exija el Gobierno, y estos tengan la talla y dewas
calidades prescritas por ordenanza. De este modo las
provincias hasta aquí sujetas á la quinta, encontra-
rán un a l iv i o imposible de encarecer; las pr iv i le«
gUdas.no tendrán qne esper imentar una variación
tan justa como sensible , y todas se gozarán en,
conservar y l lenar de bendiciones un gobierno , cu-
ya sabiduría y rect i tud h e r m a na el bien del Estado
con la prosperidad de iodos sus individuos..— Bar-
celona ai de octubre de 1820,—José de Castellar,
presidente.zz Manuel Lasala,—Gaspar Borras. "Jai-
me Quintana.—Por ausencia dei Secretario.— Fran-
cisco Soler, Vice-Secretario.

Embarcaciones entradas al puerto en el día de ayer»
De Águi las y Tarragona en io días , el pairo«

Josef Maries, ca ta lan, laud S. An ton io: con trigo
de su cuenta.

De Cartagena y Tarragona en 17 días , el capi-
tán Francisco Gatell , ca ta lán , berganíin-goleta el
Francisco , con barr i l la y algodón á varios.

De Valencia en 2 días el patrón Josef Adam , va-
lenciano , laúd Sto. Cristo , con arroz á varios.

De Ronthein en ¿3 díase! capitán Lennerf Gabriel
de Lange , sueco, gaíens Anna Mar ia,' con bacalao
á los Sres. Kennet , Carey y compañía.

De Vera y Águilas en 9 dias , el patrón An ton io
Ballester, español, laud S.Josef, con trigo é higos
de su cuenta.

De Gi jón y Cortina en 24 dias, el patrón Si
mon de Andraca , quechemarin español S. Guillermor
con trigo á D. Francisco Forcada y Ribes.

De Palamós en j cia , el falucho guardacostas.
Sto. Cristo del Grao de porte 4 cañones y 36 hom-
bres , su capi tán D- Manuel Iglesias.

TEATRO PRINCIPAL.
Comedia, la cabeza de bronce: cuarteto y saíne-

te el casado por fuerza. A las 6.
TEATRO de los gigante?.

Comedia, t r iun far por la fe, solo pudo un español:
cuarteto y saínete. A las 6.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.
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fifi$iwi nasos SW gibcfeaBaamiikixs de cambios de la plaza de Barcelona 28 de octubre de 1620.

(CÍBMB IM OTMBai OJUDMO ,̂
ÏIHWfWí S IWitt BÄVU& .

Manüu<üß&.
ÏÏtefeett*. Be «atetar..

Mascan
.¿ftnn^lltndht H

j&!$iilh»>
fcíMto cafe SKA.
Mí«' MOIJTO»..

CkíwrcA» «M treüsxa.
fife^y -ÄffiKgfni) .
^wikíikttwf e (Ae ^Tíiüamm.
Il ïhw «ciixKü (dit: /MeKttaiidkniiu

ßsuvamsK (fe Mtítiifl. .
Muita) die (Busa «ton jpjjpita.
Malto) (¿te ILtwaittu.

3o a 3 r ¡JAEÔ  de piedra.

29

AÏÏÍV , y.juiMQ'Aüi; (dkt: Sxkäfei»
ÍMffia -
^?ai!i«wuciai » Ikomífo)»

na5"/pía ny
u;« ¡u a(i>
nffi m n/7 |
H«"//» a 1177,, f
n7 á nog
7l,f £7%

<s> ai <s>
ES » B$

n «o ííi un
JPaasfflfiísE» «A ayswiacaJL

A

iTMomís t&mfjmaxsw EFECTOS.
Jfíasetas el quintal.

i t ) a
16 a 16 ' /a
18 a 19

(Amrrx ók (¿te ^;» liiiiíia ,
ffit e Ckfcíc
1DX«: ILwisïikíiWííít u
ÍDXe .Mt jjisaulim'i a (ttom
Ite .¡¿u Cainaliiutíu

2.2

i 6
16

i6 ' /2
23

i V.
17
16'/*
6 3g

oarira d« \" ataA bigles*
DidÍM» <&IR Frjffioeia.

ZÌA. Gazi. ^Bi£sEfid?.ÍAs;AïJLAS «le AUejw» negras.
AzaesAffi «k k Habana % Mass- 1 Dichas ea sarte.

17 á j S^/BjAwA iwxxxE de /4-2. grados.

GfflBffiff î

De Cawaííai*.
Cn'iüM aJ pdo de BoenosAíressa

3z

De La Habana saïa.s por esc^zg
DeCdbadezi ¿z4ft:depeso.
D« Guayana de ia á 12 ft
Die Puerto-Rico y Costafirme.31
f Íf í Brasil de *8 á 19 ft
ßdh»0 de Buenos—Aires.
Estam» del Perú.

Suei. Catai la. ft.
CACAO de Caracas segon calidad, 14^99 15

Maracaíbo.
Ctisvaquíl, 7»>6a 8 „
Mätdäl^na . a
PímÍCTit a de Tabasco. 5,,i a
Zarzaparrill a de Vera-Ci^z.7,,6 a 8,,

Pesos f s el quintal.

Pesetas la ft
82 a

Li7>. cat. quint.
a8i/2a 29
11> a

a
a
a
a
a
a
a

&.UJ,(,IMS ¿a, &
3U an 3„3
14 a ai

 a
»3WSa

a 1^,6
a «3

de IS2. grados a i > ...3
Pesetas d cortan.

ACEITA de comer  de la rivera de

i g a «. í
17w7^os /« 17 « »

LAN A sucia iJ? Sad» de 6 @s. 6 ft
l-> O  4ODe öegovi«- o,
I>c Extrem. lAura. ¿4
DeMolinal^sumantdMe-

a 45
a 36

n na.

Entrefina.

3o
24

a 3*
a 26

Sueldos el maso.

LIN O de Holanda. , num

Id.
Id.
Id.
Id,

MANN A de Ceraci.

iMiENT A de Holanda.

Peseta í
PIEOS de lidbina segna» eaK«Ud. 6 a -

XÀ&nrw$ eî ¿juin
primera. 34 à 35»rai*  de Francia

Dacha segunda.
Del Beino.

Génova.
Del Pais bueno*
De 'lune/..
De Mallorca.
Común.

BARRILL A de Alicante
De Tortosa.
Sosa.

gjBACAi,i.A o de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

De Terranova.

CAFÉ. 2i«/2a 24
Pesetas la ft

ao a ai
2i a zi

a
á

it/4a
jt^a io
9'/*a ïo

7t /aa
53/4a 6

GRANA Plateada.
Negra.
Granula.
Quina fresca y superior
Calisaya.

AÄI L Flor de Goatemala.
Flor Caracas.
Sobresaliente.
Corte,

Pesetas d quintal
PALO Campeche. 9 a

Brasilcte de Santa Marta. ai a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. 128 ctos q
ALGODÓN de Fernambuco, i.a 43 a 4Z

Niello. 2.a 38 a 3g
a y de Varinas. 67 a

Varita. 20 a 26
Girón. 27 a
dimana. 29 a
San Andrés. 29 a
Caracas y Puerto-Cabello. 20 a 26
Molinil lo . 33 a
Cuba. 31 a 33
Puerto Rico. 3y a
Nueva Oieanŝ 3a a
hima de primera. 34 a
Dicho de segunda. 28 a
Vera-Cruz con pepita, 8 a
Havaua eon pepita 33 a

/

4 */8 a 5
a
a
a

Péselas el giuntai.
io a

a
3 a 3,/4

Duros qL. liol. à bor
43/4» 4
43/4a 5
4 '/4a

Duros (¡1. ing, à bor.
4 '/4 a

Lenguas de Schetland. dos cargos exist.s
Duros qL cata

Bacalao id.
CÁÑAM O de primera.

Do segunda.
Peinado de primera
Dicho de segunda.

3'/4 a 3' /<
in/aa i i

y a io
16 a 17
14 a 15

Pesetas el quintal
CORCHO en hojas de primera y

segunda. k
Dicho inferior. á

CANELA de Holanda.
De la China en fagito.
Clavillos.

CERA de Berbería.
Del Pais.
De Cuba blanca.
Cardenillo.

40.
48.
64-

, ^o.

Pe$e4V,
'APEL superfino de Capellades, r 8

Florete de ideïn. i r
FI o ret i Ilo de ¡dem. g
jFJifiu^eJie (ül« Oil<û)tt y Î&uwciilbs. 8
IL«ita£äfa SBHjjHöriiöir Bai fealk*. 3,0
Hum eœxiunumm iiAsm. z y

9„6a
io,»6ü
11 „9a

i3,,9a

i4."9a

Suélaos la. ft
S a g

Sueldos la ft
7 7 3 „

; '.s la resina.
a 20
a l4, .a

°9
a , ft

,etaste*
A. 7

- r^uint*1'
7 35

UlU- T,3

ay a ^8
»7 a a^}
Sueldos la ft
io a

a
Pesetas el quintal,

ao a
Pesetas la ft
3i a 33 «/*
3o a
29>/*a

a

î

i.a
2.a
i.a
2.a

bALSATUUTO .

SUELA curtida,

SOMAQUK .

SEDA pelo de Turin e
Dicho.
Dicho Lombarda.
Dicho
Trama torcida Lombarda su-

perfina.
Dicha de Mesina.
Hilandero de Valencia.
Entredoble.
Trama fina.
Trama de Aragon fina.
Dicha mediana.
Dicha gruesa.

Libras él quintal^
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 14
 De Francia. 14

Pesetas la
i i a 14
3 a 33/4
53/4a 6

Sueldos la fi

i8,,ga 20
Q

12 a i 2 6
Pesetas el quintal

Caparrosa. € a 7
Sueldos la cana

DUELA S de roble de Romanía.8o a 85
Pesetas la Botada

De Castaño furnida. .iS'/a» 19'/*
Sueldos la ft

GRANILL A de Aviuon. 8 a i t
GOÍIA Arábiga. n,,6a ia

Berberisca, 6 a 6„6
Libras el quintal.

De Mallorca. 24 a
De Sicilia. 24 a

H I E R RO de SueciabieQasartido.il a
De Rusia. a ia

C A M B I O S .

Londres.
Paris.
Marsella.
Hamburgo.
Amsterdam.
Madrid.

3? V*
. de i5 5°/ioo. á i5 57/ioa
de i5 45/! 00 á 15 6oyt 0o
. 88 Y2-
. 98 ' /2

de i 1/4 á i p. c. daño.
Cádiz. , de 3 à 3 '/2 p- c, id.
Zaragoza. . i ' /2 p. c. id.
Valencia. . i p. c. id.
Santander. . 2 p. c. id.
Reus. . . de '/a á 5/8 p. c. bcnef.
Tarragona. . idem.
Vales reales S eüembre 67 p.c. daño.

IMPRENTA DA JUAÏÍ DORGi,
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